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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

150/2017 Y SU 
ACUMULADA 153/2017 

 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        13/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexo suscritos por el 
delegado del Poder Ejecutivo Federal y por el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales, quien actúa por ausencia del 
titular de la indicada dependencia, a quienes se 
tiene por presentados formulando alegatos y 
emitiendo el pedimento que respectivamente les 
corresponden en la acción de inconstitucionalidad 
150/2017. 
Se tiene al Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, designando nuevamente delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo la documental que 
acompaña, sin perjuicio de que en proveído de 12 
de diciembre de 2017, se acordó idéntica petición. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

150/2017 Y SU 
ACUMULADA 153/2017 

 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y oficio suscritos cada uno de 
ellos por los delegados de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la 
Unión, por el representante común de los diversos 
Senadores integrantes de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Congreso de la Unión, 
promoventes de la acción de inconstitucionalidad 
150/2017 y por su delegado, a quienes se tiene 
por presentados formulando alegatos, además, a 
los promoventes de la referida acción de 
inconstitucionalidad, realizando manifestaciones 
con relación a los informes rendidos por las 
referidas Cámaras de Diputados y de Senadores 
en la acción de inconstitucionalidad 150/2017. 
Visto el estado procesal del expediente, con apoyo 
en el artículo 68, párrafo tercero, de la mencionada 
ley reglamentaria, se cierra instrucción en la acción 
de inconstitucionalidad 150/2017 y su acumulada 
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153/2017, a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

6/2018 Y SUS 
ACUMULADAS 8/2018, 

9/2018, 10/2018, 11/2018, 
16/2018 Y 21/2018 

 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS Y 
SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN, INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE JALISCO 
Y PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL DENOMINADO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        16/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos de cuenta de los 
presidente de las mesas directivas de las cámaras 
de Diputados y Senadores del Congreso de la 
Unión, así como del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, rindiendo el informe solicitado 
en la acción de inconstitucionalidad 6/2018, 
respectivamente, a las cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión y al Poder 
Ejecutivo Federal. 
Luego, a los dos primeros, se les tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; asimismo, a todos 
los promoventes, ofreciendo pruebas. 
Se tiene a las cámaras de Diputados y Senadores 
del Congreso de la Unión y al Poder Ejecutivo 
Federal desahogando el requerimiento formulado 
mediante proveído de 19 de enero del presente 
año, al remitir a este Alto Tribunal, 
respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la Ley de Seguridad 
Interior, así como un ejemplar del Diario Oficial de 
la Federación en el que se publicó la norma 
general impugnada en este medio de control 
constitucional. 
Atento a la solicitud del Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, se ordena expedir a su 
costa copias simples de los informes que rindan 
los órganos emisor y promulgador de la norma 
impugnada, del pedimento de la Procuraduría 
General de la República, así como de los alegatos 
que se llegaran a formular en la presente acción y 
sus acumuladas, esto, en su caso y una vez que 
obren agregadas en autos. 
Con copia simple de los escritos de cuenta, 
córrase traslado a los diversos Diputados de la 
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Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de 
la Unión, así como a la Procuraduría General de la 
República, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

305/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MEXICALI, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

        13/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta 
como Magistrado Presidente del Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa de Baja California, antes 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Estado, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del indicado Tribunal, sin que para 
ello sea obstáculo el hecho de que el promovente 
aduzca que comparece a juicio con el carácter de 
tercero interesado realizando manifestaciones; 
además, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de 8 de 
enero de este año, al exhibir copia certificada de 
todo lo actuado en el expediente del juicio 
contencioso administrativo 788/2017. 
En virtud de que la autoridad demandada, Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa de Baja 
California, no dio cumplimiento al requerimiento 
que se le hizo en el referido proveído de 8 de 
enero de 2018, en el sentido de que señalara 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, el cual se le notificó en su residencia 
oficial, por medio del oficio 274/2018 el dieciséis 
siguiente, por conducto de la Actuaria judicial 
adscrita al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Baja California, con residencia en la Ciudad de 
Mexicali. En consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el citado auto, al 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja 
California, y las posteriores notificaciones 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 4 - 7 

derivadas de la tramitación y resolución de esta 
controversia constitucional deben hacerse a dicha 
autoridad, por medio de lista, hasta en tanto 
designe domicilio en esta ciudad. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
del escrito de contestación de demanda, para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia 
de que el anexo presentado está a su disposición 
para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

321/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos de cuenta del 
Secretario de Gobierno y del Consejero Jurídico, 
ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes 
se tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación de la 
Secretaría de Gobierno y del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
Se les tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a los peticionarios 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 13 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que se publicó el Decreto número 2049. 
Con copias simples de los escritos de cuenta, dese 
vista al poder actor y a la Procuraduría General de 
la República, en la inteligencia que los anexos 
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presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

328/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
Se le tiene designando autorizados y delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al peticionario 
para que haga uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa. 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de 18 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el 
que se publicó la norma impugnada. 
Con copias simples del escrito de cuenta, dese 
vista al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 5/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO 
CONSTITUCIONAL DE LA 
PIEDAD, ESTADO DE 
MICHOACÁN  DE 
OCAMPO 

        07/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y anexos de quien se ostenta 
como Gerente de lo Contencioso de la Comisión 
Nacional del Agua, mediante el cual intenta 
devolver el oficio 800/2018 y anexos, por el cual se 
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notifica a la referida autoridad tercero interesada 
en la presente controversia constitucional, para 
que dentro del plazo de 30 días hábiles manifieste 
lo que a su derecho convenga con relación a la 
demanda de controversia constitucional hecha 
valer por el Municipio de La Piedad, Estado de 
Michoacán de Ocampo. 
No ha lugar a acordar de conformidad la 
devolución del oficio de notificación a la Comisión 
Nacional del Agua con la demanda promovida por 
el Municipio actor en el presente medio de control 
de constitucionalidad y tener como tercero 
interesado a la Delegación o Dirección Local de la 
referida Comisión en el Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
Se tiene como tercero interesado a la Comisión 
Nacional del Agua, por conducto de su Director 
General o del funcionario que por disposición de 
las leyes que la rigen esté facultado para 
representarla, y désele vista con copias del escrito 
de demanda y sus anexos, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este auto. 
Se requiere a la autoridad tercero interesada, 
Comisión Nacional del Agua para que, al 
desahogar la vista respectiva, envíe a este Alto 
Tribunal copias certificadas de las documentales 
relacionadas con los actos impugnados; se 
apercibe a dicha autoridad que, de no cumplir con 
lo anterior, se le aplicará una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 10/2018 

 

ACTOR: AYUNTAMIENTO 
DE HIDALGO DEL 
PARRAL, CHIHUAHUA 

        16/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos de quien se ostenta como 
Presidente del Municipio de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, al cual se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, así como del Secretario 
de dicho Ayuntamiento, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por medio de los cuales 
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pretenden, en primer lugar, ampliar su escrito de 
demanda y, en segundo, designar autorizado. 
Respecto del segundo de los escritos, se tiene al 
Secretario del Municipio de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, designando autorizado. 
Se previene a los promoventes para que en el 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, precisen detalladamente cuándo y 
cómo tuvieron conocimiento de los vicios que 
atribuyen al proceso legislativo de la Ley de 
Seguridad Interior, así como de la sesión ordinaria 
de 30 de noviembre de 2017, de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; además, si 
esta información fue solicitada o recibida por algún 
medio, exhibiendo todas las constancias que sean 
necesarias para acreditar su dicho. 
Bajo el apercibimiento que, en caso de incumplir, 
se proveerá con los elementos que obran en autos 
respecto de la admisión o desechamiento de la 
ampliación de la demanda en la presente 
controversia constitucional. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 52/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        15/febrero/2018 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando autorizados y delegados, 
así como señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

 


